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Gobierno del Estado de Guerrero 

Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-12000-19-0902-2019 

902-DS-GF 

 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,114,500.0   
Muestra Auditada 830,840.2   
Representatividad de la Muestra 74.5%   

El Gobierno del Estado de Guerrero recibió recursos para el programa Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación (U080) para el ejercicio fiscal 2018 por 1,114,500.0 miles de 
pesos, de los cuales reintegró a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por 1.2 miles de 
pesos, por lo que el monto reportado en la Cuenta Pública ascendió a 1,114,498.8 miles de 
pesos. 

Por lo anterior, la revisión comprendió la verificación de los recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación aportados por la Federación durante el ejercicio 
fiscal 2018 al Gobierno del Estado de Guerrero por 1,114,500.0 miles de pesos. La muestra 
examinada fue de 830,840.2 miles de pesos, que representaron el 74.5% de los recursos 
transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación del control interno a la Secretaría de Educación Guerrero 
(SEG) se notificaron en la auditoría número 916-DS-GF denominada Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo correspondiente a la revisión de 
la Cuenta Pública 2018. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), ministró a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero (SEFINA), 1,114,500.0 miles de pesos del programa U080 2018, de conformidad 
con cinco Convenios de Apoyo Financiero, en cuentas bancarias productivas y específicas, 
las cuales generaron 1,521.7 miles de pesos de rendimientos financieros. 
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3.  La SEFINA no emitió los comprobantes fiscales por la recepción de los recursos del 
programa U080 en el ejercicio fiscal 2018. 

La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. DCJA/AI/IA/188/2019, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

4.  Se constató que la SEFINA administró 209,467.1 miles de pesos; asimismo, transfirió 
905,032.9 miles pesos del programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
(U080) 2018 a la SEG de acuerdo con la normativa. 

5.  La SEG administró los recursos del programa U080 2018 por un monto de 905,032.9 
miles de pesos en cinco cuentas bancarias productivas, las cuales generaron rendimientos 
financieros por 1,336.8 miles de pesos; sin embargo, cuatro cuentas no fueron específicas, 
ya que se realizaron depósitos que no se corresponden con el programa.  

La Contraloría Interna de la Secretaría de Educación Guerrero inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CI-DCE-DA-I-008/2019, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

6.  La SEFINA no canceló la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda 
"Operado U080”. 

La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. DCJA/AI/IA/189/2019, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

7.  La SEG registró presupuestal y contablemente los recursos del programa U080 2018; 
además, las erogaciones contaron con la documentación original, justificativa y 
comprobatoria del gasto, la cual se canceló con la leyenda “Operado U080”. 

8.  Los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación U080 2018 
no se destinaron como recuperaciones por erogaciones realizadas con anterioridad y con 
otra fuente de financiamiento. 

Destino de los Recursos 

9.  Al Gobierno del Estado de Guerrero le fueron transferidos 1,114,500.0 miles de pesos del 
programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) para el ejercicio fiscal 
2018, de los cuales, al 31 de diciembre de 2018, se comprometieron y devengaron 
1,114,500.0 miles de pesos y se pagaron 1,038,053.5 miles de pesos, que representaron el 
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93.1% de los recursos transferidos; asimismo, al 31 de marzo de 2019 se erogaron 
1,114,498.8 miles de pesos, que representaron el 99.9%, y se reintegraron 1.2 miles de 
pesos a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de recursos no pagados; asimismo, se 
generaron 2,858.5 miles de pesos de rendimientos financieros, de los que 2,457.6 miles de 
pesos se aplicaron y 400.9 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA U080 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos) 

Concepto Asignado 

31 de diciembre de 2018 
Primer trimestre 

de 2019 

Recurso 
pagado 

acumulado 

Monto no comprometido, no 
devengado y no pagado total 
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Total 
Monto 

reintegrado 
a la TESOFE 

Pendiente 
de 

reintegrar 
a la 

TESOFE 

1000 Servicios 
Personales 

1,031,102.2 1,031,102.2 0.0 1,031,102.2 954,780.8 76,321.4 76,320.2 1.2 1,031,101.0 1.2 1.2 0.0 

2000 
Materiales y 
Suministros 

17,331.3 17,331.3 0.0 17,331.3 17,331.3 0.0 0.0 0.0 17,331.3 0.0 0.0 0.0 

3000 Servicios 
Generales 

15,725.6 15,725.6 0.0 15,725.6 15,600.5 125.1 125.1 0.0 15,725.6 0.0 0.0 0.0 

4000 Servicios 
Generales 

36,936.8 36,936.8 0.0 36,936.8 36,936.8 0.0 0.0 0.0 36,936.8 0.0 0.0 0.0 

5000 Bienes 
Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles  

13,404.1 13,404.1 0.0 13,404.1 13,404.1 0.0 0.0 0.0 13,404.1 0.0 0.0 0.0 

TOTAL 1,114,500.0 1,114,500.0 0.0 1,114,500.0 1,038,053.5 76,446.5 76,445.3 1.2 1,114,498.8 1.2 1.2 0.0 

Rendimientos 
financieros 

2,858.5 2,858.5 0.0 2,858.5 2,457.6 400.9 0.0 400.9 2,457.6 400.9 400.9 0.0 

TOTAL 1,117,358.5 1,117,358.5 0.0 1,117,358.5 1,040,511.1 76,847.4 76,445.3 402.1 1,116,956.4 402.1 402.1 0.0 

FUENTE: Comprobantes Fiscales Digitales por internet, CLC y estados de cuenta bancarios, proporcionados por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Guerrero (SEFINA) y la Secretaría de Educación Guerrero (SEG). 

 

Servicios Personales 

10.  Con la revisión de las nóminas pagadas con recursos del programa U080 2018, se 
constató que la SEFINA y la SEG se ajustaron a la plantilla de puestos, plazas, categorías y 
tabulador autorizados; además, no destinaron recursos para complemento de otro 
programa o fondo federal que cuente con financiamiento propio. 
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11.  La SEFINA y la SEG retuvieron y enteraron el Impuesto Sobre la Renta (ISR) causado por 
el pago de sueldos y salarios y asimilados a salarios con cargo a los recursos del programa 
U080 2018 por 13,681.9 miles de pesos y 36,480.6 miles de pesos, respectivamente; 
asimismo, enteraron las aportaciones de seguridad social con cargo a los recursos del 
programa por 22,011.2 miles de pesos y 106,951.4 miles de pesos, respectivamente. 

12.  Con la revisión de una muestra de trabajadores de la SEG pagados con los recursos del 
programa U080 2018, se constató que acreditaron el perfil requerido para una categoría, 
mediante títulos, cédulas profesionales y documentación del último grado de estudios. 

13.  Durante la visita física de una muestra del personal financiado con los recursos del 
programa U080 2018, no fueron identificados 53 trabajadores por el responsable del centro 
de trabajo, a los cuales se les realizaron 843 pagos por un monto de 3,844.0 miles de pesos. 

La Contraloría Interna de la Secretaría de Educación Guerrero, en el transcurso de la 
auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación 
justificativa y comprobatoria consistente en oficios de cambio de adscripción, controles de 
asistencia y constancias de servicio del personal no localizado, con lo que se solventa lo 
observado. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

14.  Con la revisión de dos expedientes técnicos de adquisiciones denominados “Vestuario y 
uniformes escolares” y “Artículos deportivos (balones y conos) para los internados”, 
ejecutados por la SEG, se comprobó que los contratos se adjudicaron mediante los procesos 
de invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa, respectivamente; 
asimismo, las adquisiciones se ampararon en contratos formalizados, se cumplieron los 
plazos y lo pactado en los contratos, por lo que no se aplicaron penas convencionales. 
Además, se constató que las adquisiciones se recibieron en las condiciones formalizadas. 

Transparencia 

15.  Con la revisión de los informes trimestrales relativos al ejercicio, destino y resultados de 
las transferencias del U080 2018 al Gobierno del Estado de Guerrero, se constató lo 
siguiente: 
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INFORMES TRIMESTRALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CUENTA PÚBLICA 2018 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 
Avance financiero Sí Sí Sí Sí 
Ficha de indicadores Sí Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Avance financiero Sí Sí Sí Sí 
Ficha de indicadores Sí Sí Sí Sí 

Calidad Sí 

Congruencia Sí 

FUENTE: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) e 
información proporcionada por el Gobierno del Estado de Guerrero.  

El Gobierno del Estado de Guerrero y en particular la Secretaría de Educación Guerrero 
remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los cuatro trimestres de los 
formatos Avance financiero y Ficha de indicadores, los cuales fueron publicados en su 
órgano oficial de difusión, puso a disposición del público en general mediante de su página 
de internet y cumplió con la calidad y congruencia requerida respecto de los recursos 
ejercidos durante el periodo. 

16.  La SEG no remitió a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública (OMSEP) el 
reporte del primer trimestre sobre la aplicación de los recursos del convenio 0415/18; 
adicionalmente, los reportes del segundo, tercer y cuarto trimestres, así como el reporte 
final de los convenios 0415/18, 0710/18, 1084/18, 1785/18, y 1805/18 se presentaron de 
manera extemporánea. 

La Contraloría Interna de la Secretaría de Educación Guerrero inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CI-DCE-DA-I-010/2019, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 16 resultados, de los cuales,  en 11 no se detectaron irregularidades y 5 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 830,840.2 miles de pesos, que 
representó el 74.5% de los 1,114,500.0 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado 
de Guerrero mediante el programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080); 
la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2018, el Gobierno del Estado de 
Guerrero ejerció un monto de 1,038,053.5 miles de pesos, que representan el 93.1% de los 
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recursos transferidos y 31 de marzo de 2019 erogó un monto de 1,114,498.8 miles de pesos 
equivalentes al 99.9% del monto ministrado; asimismo, reintegró a la TESOFE 1.2 miles de 
pesos, correspondientes a recursos no pagados, así como 400.9 miles de pesos de 
rendimientos financieros. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Guerrero incurrió en 
inobservancias de la normativa, principalmente por realizar 843 pagos a 53 trabajadores que 
no fueron localizados en los centros de trabajo financiados con recursos del programa por 
3,844.0 miles de pesos en incumplimientos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública Federal 
por un importe de 3,844.0 miles de pesos que representa el 0.5% de la muestra auditada. 
Las observaciones derivaron en acciones que se promovieron ante la instancia de control 
correspondiente. 

Además, se incumplieron las obligaciones de transparencia sobre la gestión de los recursos 
del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) para el ejercicio fiscal 
2018, ya que el Gobierno del Estado de Guerrero y en particular la SEG no entregó el 
reporte del primer trimestre sobre la aplicación de los recursos del convenio 0415/18, a la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública (OMSEP); adicionalmente, los reportes 
del segundo, tercer y cuarto trimestres, así como el reporte final de los convenios 0415/18, 
0710/18, 1084/18, 1785/18, y 1805/18, se presentaron de manera extemporánea. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Guerrero realizó un ejercicio razonable de los 
recursos del programa, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la 
eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Guillermo Cortez Ortega  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
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elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios número SCyTG-SNJ-DGJ-
DCJA/2860/2019 y  SCyTG-SNJ-DGJ-DCJA/2862/2019, ambos de fecha 05 de diciembre de 
2019, 1.0.2/2019/1610 de fecha 06 de diciembre de 2019 y 1.0.2/2019/1679 de fecha 18 de 
diciembre de 2019 que se anexan a este informe, de los cuales la Unidad Administrativa 
Auditora realizó un análisis de la información y documentación, con lo que se determinó 
que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia, por 
lo que los resultados 3, 5, 6, 13 y 16 se consideran como atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero (SEFINA) y la Secretaría 
de Educación Guerrero (SEG). 


